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DESCRIPCIÓN

Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado estar en posesión de cualquier
título de Técnico Superior (Formación Profesional de Grado Superior), Familia Profesional
Agraria, o de cualquier título de Técnico Especialista (Formación Profesional de Segundo
Grado o Módulo Profesional de Nivel 3), Rama Agraria, o de cualquiera otra titulación o
estudios equivalentes a alguno de los anteriores, de acuerdo con la normativa existente en la
materia.

Se incluye en este apartado a los aspirantes que marcaron afirmativamente en su instancia
tanto la opción de poseer la citada titulación académica como la opción de poseer la
experiencia sustitutoria de la misma [base 2.1.g) de la Orden 529/2021].

Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado poseer tres años de experiencia
profesional en la categoría desde la que se puede promocionar, o bien un año de experiencia
profesional en la misma categoría a la que se pretende acceder.
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